
 

 

 

Compra Directa 15/2023 

 
ACLARACIÓN 

Consulta:  

¿El servicio de puede brindar remoto o debe ser presencial?  

Respuesta:   Puede ser remoto.   

 
Consulta:  

 ¿La prestación del servicio tiene que cubrir alguna ventana horaria? Por  
ejemplo: Lunes a Viernes (hábiles) de 10:00 a 16:00  

Respuesta: Es un servicio de desarrollo y no se pide una dedicación horaria, 
se pide el producto llave en mano.  
 
Consulta:  

 ¿Del lado de la Dirección Nacional de Catastro existirá un líder de  
proyecto o de unidad de contraparte para validación de hipótesis de trabajo?  
 
Respuesta: Sí.  
 
Consulta: 
 
¿El desarrollo es a medida para la Dirección Nacional de Catastro o se  
debe presentar un producto ya operativo en el mercado? La duda surge debido  
a que en la redacción se indica "*Descripción completa del producto y  
variaciones y aclaraciones de **corresponder*".    
 
Respuesta: El desarrollo es a medida para DNC, pero utilizando lo ya existente 
en el visor de la IDE (infraestructura de datos espaciales de Uruguay)  
 
Consulta: 
 
Por otro lado, si fuese un desarrollo a medida, dado que el plazo  
original es una contratación de 134 horas y el alcance de las  
funcionalidades puede exceder dichas horas, se deberá estimar el esfuerzo  
de desarrollo para que se pueda priorizar por parte de la Dirección  
Nacional de Catastro. ¿Estarían de acuerdo con este enfoque?  
 



 

 

 
Respuesta: ya se subió aclaración en la página de ARCE al respecto.  
 
Consulta: 
 
¿Existirá alguna instancia en la cual se muestre el sistema vigente o se  
tenga una charla informativa?  
 
Respuesta: Le aplicación está disponible en https://visualizador.ide.uy  
No está prevista una charla informativa.  
 
Consulta: 
 
¿Posterior a la ejecución del proyecto existirá un servicio de  
mantenimiento? ¿o se debe hacer una transferencia de conocimiento para  
realizar el mantenimiento la propia Dirección Nacional de Catastro?  
 
Respuesta: No está previsto un servicio de mantenimiento a la fecha, no 
obstante debe asegurarse el mantenimiento correctivo durante el período de la 
garantía que debe ser por lo menos 90 días.  
Está previsto hacer transferencia para el uso, no para el mantenimiento. 
 
Consultas:  
 
¿La cantidad de horas para el proyecto es de 134? ¿Como se indica en 
   la propuesta? De no ser así hay un límite en cantidad de horas, o depende 
   de la estimación que realicemos? 
 
Respuesta: respecto a las 134 hs, ya se subió aclaración en la página de 
ARCE, fue un error, no hay un límite de horas, depende de vuestra estimación. 
 
Consultas:  
 
¿Usan arcgis o postgis para publicar las capas? 
 
Respuesta: Se usa Geoserver para las capas y PostGIS para almacenar los 
datos geométricos. ESRI no se utiliza. 

https://visualizador.ide.uy

